
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Valledupar, diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Proceso: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO 
Demandante: UNION TEMPORAL UROSEN 

Demandante acumulado: UNIDAD PEDIATRICA SIMON BOLIVAR  
Demandado: COOSALUD EPS S.A. 

Rad: 20001-31-03-002-2019-00150-00 
 

 
 Procede el Despacho a señalar una nueva fecha de audiencia de 

Instrucción y Juzgamiento en el proceso de la referencia, dado que en auto del día 21 
de marzo del presente año, se había señalado para el día 15 de mayo de 2023 a las 
9:00 de la mañana. 

 
Pero revisado nuevamente el calendario de programación de audiencias, se 

encontró que para ese día (15-05-2023 a las 9:00 a.m) ya se había señalado con 
anterioridad una audiencia dentro del radicado 2021-00052-00, razón por la cual se 
hace necesario reprogramar la audiencia de instrucción y juzgamiento.   

 
En consecuencia, señálese como nueva fecha para la realización de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento el día diez (10) de julio de 2023 a las 9:00 de 
la mañana.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase: 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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